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RESOLUCIÓN Nº 0289 
(     Mayo 21 de 2026    ) 

 
“POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE MENOR 

CUANTIA No. SAMC-001-2026, QUE TIENE POR OBJETO: CONTRATAR LOS 
SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, 
ASÍ COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DE LA CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL 

TOLIMA, QUE ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE 
SEAN ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU 

ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD 
EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD”. 

 
 

LA CONTRALORA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 
 

En uso de las facultades constitucionales y legales y en su calidad de ordenadora del gasto en 
especial las conferidas en la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y,  
 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Secretaria Administrativa y Financiera de la Contraloría Departamental Del Tolima, 
justificó la necesidad para CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES 
PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DE 
LA CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, QUE ESTÉN BAJO SU 
RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA 
DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA 
PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU 
ACTIVIDAD, para lo cual suscribió el respectivo estudio previo en los siguientes términos:  
 
La CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, en consonancia con las disposiciones 
Constitucionales y legales, es un organismo de control de carácter técnico, dotado de autonomía 
administrativa, financiera, presupuestal y contractual, a quienes le corresponde la vigilancia de 
la gestión fiscal de la Administración Departamental y de los particulares y entidades que 
manejen fondos o bienes públicos. 
 
El Control Fiscal está definido como una función pública, la cual vigila la gestión fiscal de la 
administración y de los particulares o entidades que manejen fondos o bienes del Estado en 
todos sus órdenes y niveles, por ello, se debe contar con mecanismos eficaces y eficientes para 
desarrollar esta tarea. 
 
El artículo 2° de la Constitución Política de Colombia, establece que son fines esenciales del 
Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de 
los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, entre otros. 
 
Los bienes e intereses patrimoniales de la CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 
se encuentran expuestos a una gran cantidad de riesgos, que, en el evento de realizarse, 
producirían un detrimento al patrimonio de la Entidad.  
 
Es obligación de las Entidades del Estado asegurar sus bienes e intereses patrimoniales, a  través 
de la celebración de contratos de seguros, en aras de proteger su patrimonio contra la mayor 
cantidad de riesgos a los cuales se encuentra expuesto. 
 
Que por lo anterior la Contraloría Departamental del Tolima requiere adelantar el proceso para 
CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES 
ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DE LA CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, QUE ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y 
CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS 
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FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE 
SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD. 
 
Que el régimen jurídico aplicable al presente proceso por el objeto a contratar se establece 
conforme a lo establecido en el numeral 2 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 en concordancia 
los artículos 2.2.1.2.1.2.2.0 y 2.2.1.2.1.2.22 del Decreto 1082 de 2015 y demás normas 
aplicables. 
 
Que, dentro del término previsto para el efecto, se presentaron 3 observaciones al proyecto de 
pliego de condiciones, para lo cual la Entidad dio respuesta oportuna, dando como consecuencia 
que se hicieran algunos ajustes, los cuales fueron incorporados a los Pliegos Definitivos objeto 
de publicación. 
 
Que, de conformidad con los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 
1082 de 2015, modificados por el Decreto 1860 del 2021 y el valor del Proceso de Contratación 
sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), 
liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, la entidad convoco a las Mypimes a que presenten solicitudes 
para limitar el proceso exclusivamente a estas, por lo tanto se informa que NO se recibieron 
solicitudes de limitación a Mypimes. 
 
Que, el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, consagra que la entidad, mediante acto 
administrativo de carácter general, ordenara de manera motivada la apertura del proceso de 
selección de menor cuantía que se desarrolle.  
 
Que, de conformidad con el numeral 5° del artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, se 
CONVOCA a las veedurías ciudadanas establecidas de conformidad con la Ley.  
 
Que, por lo anteriormente expuesto, La Contralora Departamental del Tolima, en su calidad de 
ordenadora del gasto.  
 

RESUELVE: 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura del proceso de selección abreviada de Menor 
cuantía SAMC-001-2026 Cuyo objeto es:  CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS 
INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE 
PROPIEDAD DE LA CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, QUE ESTÉN BAJO 
SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA 
DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA 
PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU 
ACTIVIDAD, de conformidad con las características del objeto a contratar, establecidas en el 
estudio previo realizado por la Secretaría Administrativa y Financiera y el pliego de condiciones 
definitivo publicado en la página www.contratos.gov.co.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El ordenador del gasto designa como Comité Asesor y Evaluador a los 
siguientes: 
 
COMITÉ EVALUADOR 
ASPECTO JURÍDICO 
 

CAMILO ANDRES 
VILLANUEVA 
 
NORA MILENA REINA 
MOLINA 

Director Técnico Jurídico 
 
Abogada Contratista  
Dirección Técnica Jurídica  

COMITÉ EVALUADOR EN 
EL ASPECTO TÉCNICO 
 

MAURICIO ALFONSO AVILA 
ROA 
 

Secretario Administrativo y 
Financiero 
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COMITÉ EVALUADOR EN 
EL ASPECTO FINANCIERO 
Y ORGANIZACIONAL 

MAURICIO ALFONSO AVILA 
ROA 
 

Secretario Administrativo y 
Financiero 

 
PARÁGRAFO: El Comité rendirá un informe evaluativo de las propuestas y recomendaciones, 
de acuerdo al orden de elegibilidad sobre la oferta más favorable a los intereses de la entidad, 
con fundamento en los parámetros y criterios de selección objetiva que establece la Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios y lo dispuesto en el Pliego de Condiciones 
del proceso de selección. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Fijar como fecha de Apertura del proceso de selección Abreviada de 
Menor Cuantía No. SAMC-001-2026, el 21 de Mayo de 2025 y como fecha de cierre de 
entrega de propuestas el establecido en el cronograma electrónico. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Se convoca a las veedurías ciudadanas para que ejerzan vigilancia y 
control sobre el presente proceso contractual, en los términos de la Ley 80 de 1993, en armonía 
con lo dispuesto por el numeral 5° del artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Fijar el siguiente cronograma para el Proceso de selección Abreviada 
de Menor Cuantía No. SAMC-001-2026 del proceso es el establecido en el Portal Único de 
Contratación Pública -SECOP II www.colombiacompra.gov.co. 
 
ARTÍCULO SEXTO:  NO Limitar a MIPYMES el proceso de selección Abreviada de Menor Cuantía 
No. SAMC-001-2026, Cuyo objeto es:  “CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS 
INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE 
PROPIEDAD DE LA CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, QUE ESTÉN BAJO 
SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA 
DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA 
PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU 
ACTIVIDAD”, de acuerdo a lo indicado en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO:  La información relacionada con las reglas de participación en este 
proceso de Selección, así como los estudios y documentos previos pueden ser consultados en la 
página Web http://www.contratos.gov.co. 
 
La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y publicación en el portal único 
de contratación www.contratos.gov.co. 
 
Dada en Ibagué, a los Veintiún (21) días del mes de Mayo de 2026. 
 

 
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

 YESICA LOZANO NORIEGA 
Contralora Departamental del Tolima 

 
 

Reviso: Camilo Andrés Villanueva – Director Técnico Jurídico  

Proyecto: Nora Milena Reina Molina – Abogada Dirección Técnico Jurídico  
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